
lln la ciudad de Asunción. Capital de la República del Paraguay, a los veintitrés días del
mes de marzo del año dos mil veintiuno. siendo las trece horas con cuarenta y dos minutos. se

encuentran presentes por medios telemáticos. el Vicepresidente .forge Bogarín Alfonso, los
Ministros de la Corte Suprema de Justicia Gladys Bareiro de Módica y Manuel Dejesús Ramírez

Candia. la representante del Conseio de la Magistratura Mónica Seil'art de Martínez y el Diputado
Nacional Eusebio Alvarenga. respcctivamcntc. Asimismo. se cncuentran prcsentes por medios
telemáticos. el Ministro dc la Corte Suprcnra dc.lusticia César Antonio Garay, para entender en [a

causa No O5l2O20 caratulada: "Abg. MANtll..1. IrIjRN^NDF.Z ARCFI. Juez Penal de Garantías

de feria de la ciudad de Capitán Bado. Circunscripción .ludicial de An.rambay si Enjuiciamiento".
y el Diputado Nacional .luan Silvino Acosta. para cntender en la causa N' 12lll/16: "Abg.
MERCLIDES BAI-BUENA. Miembro del 'l'ribunal de Apelación en lo Penal de la
Circunscripción Judicial de Guairá s/ [:nj uiciamiento". rcspcctivamentc.

Sc deja constancia de la ausencia del Miembro Senador Nacional Enrique
Bacchetta Chiriani, en la sesión del día dc la fecha, por molivos de salud.

En consecucncia, y habiendo quórum legal suficiente, la Vicepresidencia dio inicio
a la sesión ordinaria del día de la fccha, Ia cual se desarrolló de la siguiente manera y orden:

I) CONSIDERACIÓN DF]I, ACTA DI] LA SESIÓN ORDINARIA DEL T6 DE

MARZO Dt:.2021-

El Vicepresidente Jorge Bogarín Alfonso puso a considcración de los Miembros, el

Acta de la sesión ordinaria dc fccha 16 de marzo de 2021, la cual fuc aprobada por
unanimidad de los prcsentcs.

Sc deja constancia de la presencia del Micmbro Dipulado Nacional Hernán David
Rivas, a partir de este punlo.

II) I.]S DIO D¡] I]XPEDIf]N'TES:

l) TJDIENCIAS AN'TE ¡]I, PI,I]NO:

a) Audicncia dc alcgatos finalcs cn la causa N" 05/2020 caratulada: "Abg. MANUF)L

ANDEZ ARCE,.luez Penal dc (Jarantías dc fcria dc la ciudad c"p án Bado,

unscripción .ludicial dc Amambay s/ I:n juiciam icntd'.
Expedicnte caratulado: -MlNISl'tlRlO PUtlt.lCO C/ MAR OV f _D1..7,

ml Cand

César Antonio (Jaral', Mónica Scifart dc Martíncz, l)usehio Alvarenga 1' Hern n Dav

Rivas,, o1'cron los alcgatos dc la fiscal acusadora Abg. Alcjandra Benítez y de la parlc
njuiciada Abg, Manuel l'crnándcz Arce, así como del Abogado patrocinante ern

illalba.
inalizada la audicncia, dc conformidad con el artículo 30 dc la l, N" 37 /09 el

cepres identc dcl .lurado llamó autos pa scntencia cn cl prcsentc nJ ulc mtc

::m

o,

quedando las partes presentcs pcrsonal ¡'dcbi
en cstc acto.

\rt,

mcntc notificadas dcl llam lcn d utos

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA
DT] F-ECIIA 23 DE MARZO DE 202T.

OTROS S/ VIOLACIÓN A I.A I,IlY N" 4036/I0".
l,os Miembros presentcs .lorgc llogarin Alfonso, Manucl

1-/ «



Se deja constancia de la presencia del Presidente Senador Nacional Fernando Silva

Facetti, a partir de este punto.

Ib) Audiencia dc alegatos fir.ralcs en la causa N" 6712020 caratulada: "Abg.

'I'ERESI'IA DE JESÚS FLOREN'tÍN, Jueza de Primera lnstancia en lo Civil y Comercial

de la ciudad de lruña, Circunscripción Judicial de Alto Paraná s/ Enjuiciamiento".

Expedientes caratulados: "AGROPBCUARIA Y COMERCIAL DEL ALTO PARANÁ

S.A. (AGROPECO S.A.) C/ PERSONAS INNOMINADAS S/ ACCIÓN NEGATORÍA Y

MEDIDA CATJTELAR": "AI)l,l.AR CESAR UAUMBACII Y OI-ROS C/ AGROPECUARIA

Y COMl,RClAl. l)l:l AL lO I'z\R \NA s.A. (AGROP[( (J s.A.) S/ ACCIÓN CONFFSORIA.

SI]RVlDt]MBRtr t)E PASO Y Ml:t)lDA CAL|fELAR".
Los Miembros prcsentes I e rnando Silva l'acetti, Jorge Bogarin Alfonso, Glady's

Bareiro dc Módica, Manuel Dejesús Ramírez Candia, Mónica Seifart de Martínez, Eusebio

Alvarenga y Hernán David Rivas, oyeron los alegatos dc la fiscal acusadora Abg. Rocío

Vera, y de la parte enjuiciada Abg. I'eresita Dc Jesús l-lorentin, así como del Abogado

patrocinante Mario Aníbal Elizeche Baudo.

Finalizada la audiencia, de conformidad con cl artículo 30 de la Ley N'3759i09, el

Presidente del Jurado llamó autos para sentencia en cl presenle enjuiciamiento, quedando

las partes presentes personal ¡' debidamente notificadas del llamamiento de autos en este

acto.

2) ES'|-UDrO DE SUN'I'IINCIAS:

2a) Causa N' l{5/2/15 caratulada: "Abg. SANTIAGO -fR.INIDAD NUNEZ

GÓMEZ, Juez Penal dc Garantías dc la ciudad de Salto del Guairá, Circunscripción

Judicial de ( aninde¡ ú s/ l-.rúuiciamie ntr¡".

Expcdiente caratulado: "MtNlS I I:RtO PtJBLICO C/ I-UCIO NATIVIDAD RECALDE

Y OTROS S/ ROBO Y O]'RoS".
Los Miembros Eusebio Alvarenga, Jorge Bogarin Alfonso y Hernán David Rivas,

votaron por la absolución del Jucz Santiago 'l'rinidad Núñez Gómez' puesto que no se

comprobaron las causales de mal desempeño dc funciones.

Los Miembros Manuel Dejesús Ramírez Candia, Gladys Bareiro de Módica,

Mónica Seifart dc Martínez y F ernando Silva Facetti, votaron por el apercibimiento del

Juez Santiago Trinidad Núñez Gómez, puesto que sc comprobaron las causales de mal

desempeño de funciones.

El Juez Santiago 'l'rinidad Núñez Gómez quedó absuelto' puesto que no se

alcanzaron los cinco votos co¡ncidentes exigidos por el artículo 7 dc la Ley N" 3759/09 para

la aplicación de un¿ sancién.

2b) Causa N" 121ll/16 caratulada: "Abg. MERCEDI,S BALBUENA, Miembro del
'fribunal de Apelación en lo Penal de la Circunscripción Judicial de Guairá s/

Enjuiciamiento".
Expediente cararulado: "GASPAR tsoRDON CABRERA S/ TRÁFICO DE ROLLOS Y

oTRos".
Los Miembros Jorge Bogarín Alfonso' Mónica Seifart de Martinez, Juan Silvino

Acosta y Manuel Dejesús Ramírez Candia, votaron por la absolución de la Jueza Mercedes

Balbuena, puesto que no se comprobaron las causales de mal desempeño de funciones.
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f,os Miembros Gladys Bareiro de Módica, Hernán David Rivas y Fernando Silva

Facetti, votaron por cl apercibimiento de la Jueza Mercedes Balbuena, puesto quc se

comprobaron las causales de mal desempeño de funciones.

Por mayoría dc los presentes, el Jurado rcsolvió absolver a la.Iueza Mercedes

Balbuena, puesto que no se comprobaron las causales de mal desempeño de funciones

2c) Causa No 28l2ll7 caratulada: "Abog. GLORIA AZUCENA GARAY, Jueza

Penal de I.iquidación y Scntencia dc la Circunscripción Judicial de Paraguarí s/

Enjuiciamicnto".
Expediente caratulado: "F.l.vA MARiA vll.l.AI.BA Y OTROS S/ CALTJMNIA.

DIFAMACIÓN E INJURIA".
Los Micmbros Jorgc Bogarín Alfonso, Mónica Seifart de Martínez, Gladys Bareiro

de Módica y Fernando Silva Facetti, votaron por el apercibimiento de la Jueza Gloria
Azucena Garay, puesto que se comprobaron las causales de mal desempeño de funciones.

Los Miembros Eusebio Alvarenga, Manuel Dejesús Ramírez Candia y Hernán

David Rivas, votaron por la absolución de la Jueza Gloria Azucena Garay, puesto que no se

comprobaron las causales dc mal desempeño de funcioncs,

La Jueza Gloria Azucena Garay quedó absuclta, puesto que no se alcanzaron los

cinco votos coincidentes exigidos por el afículo 7 de la l,cy No 3759/09 para la aplicación de

una sanción.

3) ES'ttit)t() t)E tNCtDENI'U ¡)ll Ol'OSl('lON l)E'tES-TIFICALES:

3a) Causa N' .10.t/18 caratulada: "Abg. GIIS'I'AVO RAMÓN YEGROS, Agcntc

al de la Unidad Penal N" 03 dc Ciudad dcl llste, Scde i-iscal del Departamcnlo de Alto
Paraná s/ Enjuiciamiento".

Expediente cararulado: -REINAI-DO JAVII-IR CABAÑA Y OTROS S/ TRAFICO DE

DROGAS PEI-IGROSAS Y OTROS-.

Por unanimidad de los presentes, el Jurado resolvió no hacer lugar al incidente de

oposición de lestificales planteado por la fiscal acusadora Abg. Cristina Armoa, por

improcedente.

4) ES'[UD|O DE IINJUICIAMII]N'!'O FIN'I'RAMII'!-:

i qü t.a necesidad dc disponcr la apertura dc la causa a prueba o declarar la cuestión de

puro derecho cn la Causa No 150/2020 caratulada: "nbg. MARíA LUCÍA ESPiNOLA
CORREA, ueza Pcnal dc Garantías de la ciudad dc l-ucrte Olimpo, Circunscripcién
.ludicial d Ito Paragua¡' s/ F-njuiciamiento .

pedientes caratulados: "ISABEL QUINTANA VDA. DE BARREI-O C/ AI-EXA
RI S/ T]STJCAPIÓN'': "REGULACIÓN DI: I-IONORARIOS PRO[.'ESIONALES

ENTADO POR I,OS ABGS. JUAN CARLOS ÁvlLn MEzR Y RoDRIGo FRANCtsco
MBRII-I-A ARllSl-lVO IIN EL.I[JICIO: ISABIII. QLJINTANA VDA. Dll BARRlll'O C/

LEXA BRÍTI]Z- S/ USUCAPIÓN"I ''INCIDENI'E DI' NIJLIDAD DE ACTO PROCESAL I]N

L JUICIO: ISABEL QUINTANA VDA. DE BARRETO C/ ALEXA BRITEZ S/

SUCAPION'
Por unanimidad de los presentes, cl Jurado resoh'ió declarar la cuesti

cho v llamar autos para sentcncia.

5) UXPEDTUN'tES PARA ESTr.rDrO

(
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5a) Causa No l.l-3/2020 caratt¡lada: "Nilsa Maldonado y otros c/ Abg. FRANCTSCO

RECALDII,, Juez Penal de Garantías de la ciudad de San l,orenzo, Circunscripción Judicial
de Central s/ Denuncia".

Expedienrc cararulado: *MARiA ESI ELA SlrcovlA GONZÁLEZ- Y o'IRAS S/

FRUSTRACIÓN DII I,A PLRSI]CUCIÓN Y EJECI.JCIÓN PENAL Y VIOLACIÓN DEL

DEBER DE ('UIDAI)O Y I:DUCACIÓN-.
Por unanimidad de los presentes, el Jurado resolvió rechazar y archivar Ia

denuncia contra el Juez l'rancisco Recalde, puesto quc no se evidenciaron causales de mal

desempeño de funciones.

5b) Causa No 2{l/18 caratulada: "Celso Miranda c/ Abgs. MARINO MÉNDEZ, Juez

Penal de la Adoloscenci¿ e lnterino del Juzgado Pcnal de Garantías N" 08 de Ciudad del

Iiste de la Circunscripción Jutiicial «le Alto Paraná, y ZUNTLDA OCAMPOS MARiN,
Agente Fiscal de la Unidad Penal No I I de Ciudad del llste, Sede F-iscal del Departamento

de Alto Paraná s/ Acusacitin".

l:xperJicntc cararulado: "SANDRA MARiA M( l.l:OD Dl-. ZACARiAS S/

I]XACCIÓN. I,t]SION DIl CONITIANZA Y OI'ROS'.
Por mayoria de los presenles, el Jurado resolvió rechazar y archivar la acusación

contra el Juez Marino Méndez y la Agente Fiscal Zunilda Ocampos MarÍn, puesto que no se

evidenciaron causales de mal desempeño de funciones.

Se deja constancia de la inhibición de la Miembro Glad¡'s Bareiro de Módica, para

entender en la presenle causa.

5c) Causa No 3l l/2020 caratulada: "Abg. William Amarilla Mendoza c/ Abgs.

SANDRA PALACTOS F])INÁNDEZ y E,I.SA Kll'l'l'U,RMAN DIESEL, Miembros de la
Primera Sala del'l'ribunal de Apelación en Io Pcnal, Oircunscripcién Judicial de Itapúa;
BLAS RAMÓN CAIIRIZA ROJAS, Miembro del 'l'ribunal tle Apelación Multifucro,
Circunscripción Judicial dc lloquerón; I{AQLIEI- CARCiA RIVAROI-A, Jueza Penal de

Sentencia e interina del ,luzgado Penal de Carantías No 0l de la Circunscripción Judicial dc

Ilapúa ¡. L|L¡ANA H¡IREN¡A GALEANO, Agente l'iscal de la Unidad Penal No 08 de la
ciudad de Encarnación, Sede l-iscal del Departamento de ltapúa s/ Denuncia''.

Iixpediente caratulado: "PtTRSONAS INNOMINADAS S/ SUPUESl O HECI lO
PI.jNIBI-I] DE T,RUS-I'RACION A I-A I'JITCUCtÓN PI,,NAI, Y O'fROS''.

Por unanimidad de los presentes, el .lurado resolvió rechazar y archivar la

denuncia contra los Miembros dcl Tribunal Sandra Palacios l-ernández, Elsa Ketterman
Diesel y' Blas Ramón Oabriza Rojas, Ia Jueza Raquel (iarcía Rivarola, y la Agente Fiscal

I-iliana Herenia Galeano, puesto que no se evidenciaron causales de mal descmpeño dc

funciones.

5d) Causa No 29.1/2020 caralulada: "Juan de la Cruz Paredes Sosa c/ Abg. F'ELIX
MARiA MIJZZACHI CAN'l'tlRO, Juez de Primera lnstancia en lo Civil y Comercial de la

ciudad de Pilar, Circunscripción Judicial dc Ñecmbucú s/ l)enuncia".

l:xpedicnrcs caratulados: "lll:N.lAMiN MACII:1. PAS()ll l S/ SUCESION":
.'INCIDI'"NTI1 I)I: VI:RIIJICACION I)I: CRÉDI IO PI.ANTIIADO POR PI1DRO CÁCERES

BARtsOZA IIN EL.IUI('IO: I]INJAMiN MACII:I, PASOI'I I Si StI('ESfÓN'.
Por unanimidad dc los presentes, el Jurado resolvió rechazar y archivar la

denuncia contra el Juez Félix María Muzzachi Cantero, puesto que no se evidenciaron

causales de mal desempeño de funciones.

tv
5e) Causa N' 387/18 caratulada: "lnvcstigación preliminar".



Acumulada con:
Causa No 218/19 caratulada: "Abg. Migucl Ángel Godoy. Defensor del Pueblo c/ Dres.

ALEJANDRO MARTÍN ÁVAIOS VALDEZ y MnRiA CELf,STE JARA TALAVERA,
Miembros de la Primera y Segunda Sala del Tribunal de Cuentas, Circunscripción Judicial
de la Capital s/ Denuncia".

lixpediente caratulado: -OI-GA MARIA lll-ANCO C/ DIiFIINSORIA DF-[. PtJL.BLO

S/ RI'S. N' 943 DEL 06 DE JUNIO DI' 20 I 8'.
Por unanimidad de los presentes, el Jurado resolvió acumular, rechazar y archivar

la investigación preliminar y la denuncia contra los Miembros del Tribunal Alejandro
Martin Ávalos Valdez y María Celeste Jara Talavcra, puesto que no se evidenciaron

causales de mal desempeño de funciones.

5f) Causa N'509/18 caratulada: ".luan Ramón Gómez Meza c/ Dres. NERI DUSEBIO

VTLLALBA FERNÁNDEZ, Miembro dc la 'l'ercera Sala det Tribunal de Apelación en lo

Civil y Comercial de la Circunscripción Judicial de la Capital; ANTONIA LÓPEZ DE

GÓMEZ, Miembro de la Segunda Sala del'lribunal de Apelación en lo Civil y Comercial

de la Circunscripción Judicial de la Capital; CARMEI.O CASTIGLIONI, Miembro de la

Quinta Sala del Tribunal de Apelación en lo Civil ¡' Comercial de la Circunscripción
Judicial de Ia Capital s/ Acusación".

Iixpediente caratulado: "AC(llON Dl: IN(-ONS I I'I UCIONAI-IDAD PROMOVIDA

F]N F-I-.IUICIO: AI-CIDIO DA SII,VA Y .IIJI.IAN OCAMPOS C/ RI1SOI,UCIÓN JUDICIAT-

EN }:]I, JUICIO JUAN RAMÓN GÓMI]Z M. (]/ SIMoNA SOSA Y OTROS S/ INI'ERDICTO

S/ ACCIÓN AUTÓNOMA DIl NTjI,IDAD'.
El Miembro Eusebio Alvarenga solicitó posponer el estudio de eslos autos.

Miembro Jorge Bogarin Alfonso sc adhirió a lo solicitado por el Miembro
varenga, y solicitó sea incluido como punto al ordcn dcl día dcl l3 de abril deE io Al

21.

Por mayoría de los prescntes, el Jurado resolvió posponer el estudio de estos autos,

e incluir como punto en la sesión ordinaria del l3 de abril dc 2021.

Se deja constancia de la inhibición de la Miembro Gladys Bareiro de Módica' para

entender en la presente causa.

5g) Causa N" 22812020 caratulada: "Abg. Luis A. Iisquivcl Sánchez. I)irector Gcncral

de la [)irección General del Registro dcl l:stado Civil c/ Abg. PATRICIA SAMANIEGO O.,

Jueza de Primera Instancia en lo Civil v Comcrcial del Primer Turno de la ciudad de

l,uque, Circunscripción Judicial dc Central s/

Expedicnte caratulado: -CI:DRON CIAI

Por unanimidad de los prescntes,

Dcnuncia".
Nt] S/ INSCRIPCIÓN D

el ,l u rado rcsolriír
MIENl'O*.
v arch ar la

denuncia conl la .Iueza Patricia Samaniego O., puesto quc no se ron ca cs dc

mal descmp o de fu ncioncs.

h) Causa No 437119 caratulada: "Jorge Antonio Bogado Go lez cl bg.

ERMO DEI-MÁS, Juez de Primera lnstancia en lo Civil y Comc al rtmcr
no de la ciudad de Lambaré, Circunscripción Judicial de Ccntral s/ Ac ron

lixpcdientes cararulados: ".ltJS'lO RAMÓN GARCIA SORIA S/ SUCITSIÓN: 'JoRCIl
N]'ONIO BOGADO GONZALEZ C/.l[JS]'O RAMON GARCIA SORIA S/ LJSUCAPION":

ARA RAMONA ThODOt-lNA DOMIN(;tll:Z (lABRtrRA Ci JORGE ANTONIO BOC

ONZALEZ Y OTRA S/ DESALO.IO": "SARA AMoNA I'L.,ODOI,INA D IN UL7.

BRI]RA C/ JORGE ANTONIO I]OGADO (iONZAI-hZ Y OTRA CIO

frh l1
¿:-
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pREpARAToRIA DIt Jr.Jrcro n.nicllIIVo pARA coBRo DE GUARANI¡s nN

CONChP I'O DII ALQUII-I:RES".
Por unanimidad dc los prcsentcs, cl Jurado resolvió rechazar y archivar la

acusación contra el Juez Guillermo Delmás, puesto que no se evidenciaron causales de mal

desempeño de funciones,

5i) Causa No {6{/19 caratulada: "Nomra lbarra l-ranco c/ Abgs. SADI IISTELA
LÓPb:Z,Jueza Penal de Garantías de la ciuda<t <Ie Pedro Juan Caballero, Circunscripción
Judicial de Amambay¡ ELVIO INS¡ RÁN, Juez de la Niñez v de la Adolescencia «te la

ciudad de Pedro Juan (laballero, Circunscripción Judicial de Amambay; ROSEl,l
ECHEGUREN, Defensora Pública de la Niñez ¡ la Adolescencia de la ciudad de Pedro Juan

Caballero, Circunscripción Judicial dc Am:rmba¡'; DTONISIA CAMILA ROJAS, Agente

t-iscal de la Unidad Penal N" 02 de la ciudad dc Pedro Juan Caballero, Sede Í-iscal del

Departamento de Amambay s/ Denuncia".

Acumulada con:

Causa No 33912020 caratt¡lada: "('clso Antonio Ibarra Franco v l-eticia l)iana Palacios

c/ Abgs. I-trts tt¡rNi'tEZ NoctrEt{A, MoDES'to cANo, MAltiA }RANCISCA
PRUI"IE Y SANDRA FARIÑz\, Miembros dcl I'ribunal de Apelaciones, Circunscripción

Judicial de Amamba¡'; MAR'flN ARECO I'ORRACA, Juez Penal de Garantías No 02 de la

ciudad de Pedro Juan Caballero, Circunscripción Judicial de Amambay; ELVIO
lNSf'RÁN, Juez de la Niñez y la Atlolcscencia de la ciudad de Pedro Juan Caballero,

Circunscripción Judicial rle Amamba¡'; SADI ESI'UI-A LÓPEZ, Jueza Penal de Garantías

de la ciudad dc Pedro Juan Caballero, Circunscripción Judicial de Amamba¡'; IiDGAR
GUS'IAVO IIAMiREZ, Juez Penal de (iarantias No 0l de la ciudad de Bella Vista,

Circunscripción Judicial de Amambay; r', DIONICIA CAMILA ROJAS, Agente Fiscal dc

la Unidad Penal N" 02 de la ciudad de Pcdro Juan Caballero, Sede Fiscal de Amambay s/

l)cnuncia".
l:xpediente cararulado: "MINtS ll:RlO Ptlullco C/ CE.I-SO ANI'ONIO IBAITRA

I..RANC]O Y I-F],I ICIA DIANA PAI-A(.IoS S/ AI}TJSO SI:XUAI- T-]N NIÑOS }JN tlSI.A

CILIT)AD-.
[,os Miembros l]uscbio Alvarenga, Mónica Seifart de Martíncz, Jorge Bogarin

Alfonso, Hernán David Rivas v l'crnando Silva l'acetti votaron por el rechazo y archit'o de

la presente denuncia conlra los Micmbros del 'l ribunal Luis Benitez Noguera, Modesto

Cano, María Francisca Prette ¡'Sandra F-ariña, los Jueces Sadi Estela López, Elvio Insfrán,
Martin Areco'l'orraca ¡' Iidgar Gustavo Ramírez, la Defensora Pública Roseli Echeguren, 1'

la Agcnte l-iscal Dionicia Camila Rojas, pucsto que no se evidenciaron causales de mal

desempeño dc funciones.
[,os Miembros Glad¡'s Bareiro de Módica l Manuel Dejesús ltamírez Candia

votaron por el rechazo ¡'archivo de la presente denuncia en cuánto a los Miembros del

I'ribunal Luis Benítez Noguera, Modesto Cano, María I rancisca Prettc y Sandra I'ariña'
los Jucces Sadi Estcla l,ópez, Eh'io lnsfrán, Martin Areco 'l'orraca y Edgar Custavo

Ramírez, la l)efensora Pública lloseli Echcguren, puesto que no se evidenciaron causales de

mal desempeño de funciones; ¡' por el enjuiciamiento de oficio, de la Agente Fiscal Dionicia

Camila Rojas, sin la medida de suspcnsión prcvcntiva, por encontrarse indicios de sospecha

razonable de mal desempeño de funciones.

Por mavoria dc los presentes, el Jurado resolvió acumular, rechazar y archivar la

denuncia contra los Miembros del'l'ribunal l,uis Benítez Noguera, Modesto Cano, María
!'rancisca Prette !' Sandra Fariña, los Jucces Sadi Estela López, Elvio Insfrán, Martin
Areco '[orraca y Edgar Guslavo Ramírez, la Defensora Pública Roseli Echeguren, y la
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Agente Fiscal Dionicia Camila Rojas, puesto que no se cvidenciaron causales de mal
desempeño de funciones.

5j) Causa N" 156/l/15 caratulada: "Oscar David Marccos Bareiro y otros c/ Abgs.
BLANCA B^EZ BF.í'ÍEZ, Jucza Pcnal de Garantías No 02 de la ciuda«l de Caacupé,
Circunscripción Judicial de Cordillera, y LATJRA ROMERO LÓPEZ, Agente Fiscal de la
Unidad No 02 y Abigeato de la ciudad de Eusebio Ayala, Departamento de Cordillera s/
Denuncia".

Expediente cararulado: *Óscnn DAVID PAREDIjS pltRALTA. ApOI-oNIo
COLMÁN T,ÓPE7,Y o.IRoS S/ SUPUIjSTo III:CHo PUNIBI,E CoN.fRA LA PRoPIEDAI)
DE LOS OBJETOS Y OTROS DIIRECIIOS PA TRIMONIALES trN VALENT-UELA".

Por unanimidad de los prescntes, el Jurado rcsolvió rechazar y archivar la
denuncia contra la Jueza Blanca Báet, Brítez y la Agente Fiscal Laura Romero López,
puesto que no se evidenciaron causales de mal desempeño de funciones.

5k) Causa No 197/18 caratulada: "Nelson Asunción Cañiza Martínez c/ Abg.
NATALIA DEI CARMEN MOI,AS ÁVAl,OS, Jucza de Paz de la ciudad de Fernando de
la Mora, Circunscripción Judicial de Ccntral s/ [)cnuncia".

lixpedicnles cararulados: "JUAN E(JG¡jNIO CAÑIZA C/ NULSON ASUNCIÓN
CAÑIZA S/ VIOI,I]NCIA DoMI]SI.ICA..: *IIII-DA CAÑIZA DE CAMACTIo C/ NELSON
ASLINCIÓN CAÑIZA S/ VIOI.F.NCIA I)OMÉS IICA".

Por unanimidad de los presentes, el ,Iurado resolvió rechazar y archivar la
denuncia contra la Jueza Natatia Del Carmen Molas Ávalos, puesto que no se evidcnciaron
causales de mal desempeño de funcioncs.

III) ASUNTOS VARIOS:

El Presidente l'ernando Silva l-acetti, puso a conocimiento de los Miembros la
recepción de la N.S. No 346 dc fccha l2 de mar¿o ¡Je 2021, remitida por el Secretar¡o de la
llxcma. Corte Suprema de Juslicia, con cl objeto de comunicar que en la sesión plcnaria del
l0 de marzo dc 2021, la Corte Suprcma dc Justicia rcsolvió rcmitir al Jurado de
Enjuiciamiento de Magistrados, los antccedentcs de la publicación pcriodistica que guarda
rclación con Ia causa pcnal No 16312021 caratulada: "POR['IRIO OSORIO VILLAGRA,
ABLO ROBI,T], BENi'I'EZ, PORT'IRIO CIIÁV]],7- NTIÑF]Z Y AI-I}INO NÚÑ87,

PERAI-'IA S/ ¡,EY 188l/2002 QUE MODIFICA IA l,EY 1340/88", con referencia a las
actuaciones del Agente F'iscal Andrés Arriola.

El Micmbro Manucl Dejesús Ramírez Candia, informó que la denuncia que
ormu ló la.Iueza Penal de Garantías lispecializada cn Crimen Organizado, Abg. Rosarito

ontanía de zzani, hacc refcrcncia a la actuación dcl Agentc t-iscal Abg. Andrés Arriola,
q ue la rtc Suprema de Justicia hizo cs simplemente, dada la presunta gravcdad del

c ,co ar al órgano de control, a los efectos quc, si considera pe haga uso de
fac

l

Cort

de investigación oficiosa.
Miembro Jorge Bogarín Alfonso, mencionó que sc adhierc
e Suprcma dc Justicia, que rcmitió la nota para iniciar de Pi';

uesta hec
vestigaci

a

n

con cl inic o

u

tmrnar.
La Miembro Gladys Bareiro de Módica, mencionó quc cstá dc acuerdo

una ¡nvcstigación de oficio, en estc caso que considcraron grave cn la Corte
sticia, puesto que sc destruvcron cvidcncias, quc guardarian rclación c

prc
cl

estigado, como ser: una avioncla, un vchículo tipo camioncta, tres bidones q co fcnían
de aviación presumiblemcnte, bidones d acctona, puós no se obse

ial que ordenc o faculte realizar esa diligenc

\{

a luci

,ú^ b



lll Micmbro Eusebio Alvarenga, manifestó que ante indicios graves de

irregulari{ades en la conducta del agente fiscal, corresponde iniciar la investigación formal,
tlentro dc los cánones imperativos que les confiere la legislación positiva.

U,l Miembro llernán l)avirl Ilivas, sc adhirió al inicio dc la invcstigación oficiosa.

[,a Micmbro Mónica Seifart de Martíncz, manifestó que ante los hechos

denuncia<los por la,lueza Penal de Carantias Especializada en Crimen Organizado' Abg.

Rosarito Montanía dc lJazzani, tambión creo oportuno que sc estudic de oficio la presentc

denuncia, dada Ia gravcdad de los hechos.

Ul Miembro Jorge Bogarín Alfonso, puso a conocimicnto de los Miembros, la nota

presentada por el Presidente «tel Circulo de Abogados de San Pedro del Ycuamandiyú'
Circunscripción Judicial de san Pedro, sobre el caso del Juez Penal de Ejecución dc la
Circunscripción Judicial de san Pedro, Abg. Néstor Arévalo zor¡illa, suspendido en sus

funciones por la corte Suprcma dc .lusticia, desde el mes de julio del año 2019, sobre el

tcma principal <le la morosidad, por lo que solicita la autorización para que a través de

Secretaría Gencral se pueda tramitar el expediente <.lc rcfercncia.
El Miembro llcrnán David Rivas, solicité la inclusión en el orden del día' de la

denuncia contra la Jueza Abg. Fátima Burró.
El Presidentc l'crnando Silva !acetti, manifestó al Pleno que todos los pedidos

serán tenidos en cuenta e incluidos cn cl orden del dia.
Posteriormentc. cl Prcsidentc dio cicrrc a la sesión ordinaria del d de la fccha,

siendo las dicciocho horas con quincc minutos, ante mí ccrtifico.
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